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Teniendo en cuenta que según lo informado por “Circulemos 

Digital, concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de 

Bogotá D. C. (…)” mediante el Oficio No. 7116358 del 16 de mayo de 

20221 frente a la medida cautelar que le fue comunicada por esta 

Oficina Judicial a través del Oficio No. E384 del 7 de abril de 20222 

“el/la señor(a) GABRIEL JOSÉ BORBÓN BORBÓN desde el 15/06/2006 

hasta la fecha figura como propietario del vehículo de placa AZX61, 

clase motocicleta, servicio particular.”, se impone ordenar que, por 

secretaría, se oficie a ese ente con miras a que aclare si el aquí 

demandado TUPAC AMARU BORBÓN BORBÓN y el señor GABRIEL 

JOSÉ BORBÓN BORBÓN son personas distintas, caso en el cual 

deberá proceder en la forma prevista en el art. 593 inc. 2° del C. G. 

del P3. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NIDIA YINET ARÉVALO MELO 

JUEZ 

(2) 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No E-087 de hoy 26 de 

mayo de 2022. 

JUAN PABLO GÓMEZ AGUILAR 

Secretario 
JPGA. 

                                                           
1 Doc. 0009 c. 2. 
2 Doc. 0003 c. 2. 
3 “Si algún bien no pertenece al afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo comunicará al 

juez; si lo registra, este de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del embargo. Cuando el bien 

esté siendo perseguido para hacer efectiva la garantía real, deberá aplicarse lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 468.”. 
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